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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta e) recibo del siguiente, •

Cintras oficiales de Aiadrfd»<— Llevado a domicilio-, tri-
mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—

-Trimestre, 18 pesetas, se-
mestre, 36, y un año, 72.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado » domicilio; tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ;y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre, y 100 al año

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Bolktín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe oor Giro Postal.

Anuncios procedentes de laDiputación Pro-vincial: línea o fracción x qq
ídem judiciales-oficiales :línea o fracción.. 2*00ídem particulares y avisos financieros 00

'esetas

Las liness se miden por el total del espido que ocupe elanuncio,
Dficinas, Administración y Talleres

Psseo del Dr. Esquerdo, 52. (Hospital de San Juan
de Dios.

—
Teléfonos 65S14 y 53202.

—
Apartado 937

Horas: De 8,30 á 2,30 (jornada intensiva provisional)

Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 peseta

.üobienio Civil de la pro= tugalete,
drid). 5, Pozuelo de Alarcón (Ma- ta, se incoa en esta Universidad el ex-

pediente para reconocimiento legal
del Colegio femenino de Enseñanza
Media dependiente de la referida Co-
munidad y denominado Santa Catali-
na de Sena, establecido en Madrid,
calle de Velázquez, número 50.

Delegación Nacional de Sindica-
tos de F. E. T. y de las J. 0.N. S.vincia de Madrid .Contra esta resolución cabe al inte-

resado recurso de alzada ante el iius-
trísimo señor Director general de In-
dustria, debiendo interponerse en el
plazo de quince días, seguidamente a
la publicación de esta resolución en
el Boletín Oficial de la provincia.

Secretaría general —
Sección i.a OBRA SINDICAL DEL HOGAR

Los Alcaldes Presidentes de esta pro-

circular

Lo que se anuncia en ejecución de
lo prevenido en el artículo 3.0 de la
Orden de 7 de diciembre de 1938, por
si alguna persona tuviere que opo-
ner reparos a su tramitación.

inuncios de subasta-concurso

vincia de mi mando, en cumplimiento del
artículo 69 del Reglamento Provisional
de Movilización Militar del Ejército de
7 de abril de 1932, harán saber en tér-
mino de quince días, y por todos los
medios posibles a su alcance, que todos
los propietarios de cabezas de ganado
caballar, mular, asnal y bovino, así co-

La Delegación Nacional de Sindi-
catos de F. E.T. yde las J. O. N. S.
anuncia la subasta-concurso de las
obras de contrucción de veinte vivien-
das en Galapagar (Madrid), acogidas
a los beneficios del Régimen prote-
gido del Instituto Nacional de la Vi-
vienda, y de las que es Entidad cons-
tructora la Obra Sindical del Hogar.

¡Madrid, 26 de octubre de 1945.
—

El Ingeniero Jefe, L. López de Ma-

(G. C
—

3-712) (O.—8.601) Madrid, 25 de octubre de 1945
Secretario general, Alcázar^H|

(G. C.-3.717) (()\u25a0Visto el expediente promovido por
Textil Industria! Madrileña, S. A.,
en solicitud de auter :zación para ins-
talar una industria de fabricación de
artículos de punto t de algodón, hilo y

.—8.603)
mo a 1 de carruajes y automóviles,
cue antes del 15 de diciembre deben pre-
sentarse por sí o por representante de-
bidamente autorizado, para inscribir en
El Ayuntamiento respectivo, los suyos,

«a las listas del censo correspondiente ;
advirtiéndoles que incurrirán en sanción
si no realizan la inscripción en tiempo or-
ienado.

Administración Principal de Co-
Los datos principales y plazos de

la subasta-conciirso^JaJQrmaJej^
lebrarse la misiflrreos de Madrid

lana ; damente se indica
, son los que segui-

Resultando que en su tramitación
se han cumplido los requisitos regla-
mentarios ; que la industria de refe-
rencia está incluida en el grupo i.°,
apartado b) de la clasificación esta-
blecida en la Orden ministerial de 12

de septiembre de 1939 ,'

ANUNCIO I.
—

Datos de lá subasta-concurse
Por Orden ministerial de fecha 25

de los corrientes ha sido dispuesta Ja
licitación en pública subasta de la
contrata del servicio de conducción
del correo en automóvil entre la Ofi-
cina de Correos en Aranjuez y Col-
menar de Oreja, sirviendo. a Villaco-
nejos y Chinchón, por el tipo máximo
de ocho mil pesetas anuales y con
arreglo al pliego de condiciones que
se halla de manifiesto al público en la'
Administración Principal de Correos
de Madrid y en las Estafetas de Aran-
juez, Chinchón y .Colmenar de Ore-
ja, donde se admitirán las proposicio-
nes hasta el día r.° de diciembre pró-
ximo, y que la apertura de pliegos
tendrá lugar el día 6 de igual mes, a

las once horas, en la referida Admi-
nistración Principal.

El proyecto de las edificaciones
protegidas ha sido redactado por los
Arquitectos don Joaquín Núñez Mera
y don José María Argote.

Los impresos, modelos A, B y C, que
iíZona de Reclutamiento ha remitido a
toaos los Ayuntamientos de la provin-
c'a. serán enviados, una vez rellenados,
21 referido Organismo militar, incurrien-do, de no hacerlo en los plazos y condi-
aones que la referida disposición esta-
tice, en la responsabilidad por ella men-
cionada.

El presupuesto de contrata ascien-
de a la cantidad de ochocientas trein-
ta y nueve mil cincuenta y dos
(839.052) pesetas con trece (13) cénti-
mos.

Considerando que existen gran
cantidad de industrias de esta clase

y las dificultades existentes para el
suministro de hilados y energía eléc-

Madrid, 30 de octubre de 1945-
—

É
Gobernador Civil, Carlos Ruiz.

trica, La fianza provisional que para par-
ticipar en la subasta-concurso previa-
mente ha de ser constituida en la
Caja General de Depósitos de Ma-
drid o en la respectiva Delegación de
Hacienda en la Cuenta especial de
Tesorería del Instituto Nacional de Ja
Vivienda es de dieciséis mil setecien-
tas ochenta y una (16.781) pesetas con

Esta Delegac'ón de Industria ha
resuelto :(G. C.—3.714)

Denegar la autorización solicitada
por Textil Industrial Madrileña, So-
ciedad Anónima, para instalar una
industria de fabricación de artículos
de punto de algodón, hilo y.lana.

Contra esta resolución cabe al in-
teresado recurso de alzada ante el
ilustrísimo señor Drector general de
Industria, debiendo interponerse en el
plazo de quince días, seguidamen+e
a la publicación de esta resolución en
el Boletín Oficial de la provincia.

Delegación de Industria de ¡a
provincia de Madrid

visto el expediente promovido por
Cobé, S. L., en solicitud

jautorización para instalar una in-
ustna de fabricación de caramelo si-

""lar, sin azúcar •

Resultando que en su tramitación
"an cumplido Jos requisitos regla-

mentarios ; que la industria de refe-a!"c,a estádncluída en el grupo i.°,
j,¡

r.tado b) de la clasificación esta-
rcida en la Orden ministerial de 12ae septiembre de 1939 ;

Calir?n
H

lderand °
qUe aten<liendo a la

[0
ddeI caramelo similar no es re-'

endable su fabricación y que exis-

Lti-vT^ industr 'as de esta clase en

BkakL^H<--p-.'i<-¡M,1 r|.. Industria ha

cuatro (0,04) céntimos

Los pliegos serán admitidos a las

horas de oficina, y el último día hasta
las diecisiete horas.

La fianza definitiva que ha de cons-
tituir el adjudicatario una vez cerrado
el remate, asciende a la cantidad de
treinta y tres mil quinientas sesenta y
dos (33.562) pesetas con (0,08) cénti-
mos.

Madrid, 29 de octubre de 1945.—El
Administrador principal (rubricado).

Madrid, 26 de octubre de I945-—
E1 In^enJeKjfefe^L^LópezdeMa^
ríaH

Modelo de proposición II.
—

Plazos de la subasta-concurso

(G. C—3-7 11) (O.—8.600) Don F. de T., natural de ..., veri-

no de ..., se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo.de ... a

Las proposiciones para optar a la
subasta-concurso se admitirán en la
Delegación Sindical Provincial de
Madrid, en las horas hábiles de ofici-
na, durante treinta (30) días natura-
les, contados a partir de la publica-
ción del presente anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

Universidad de Madrid ... v viceversa, por el precio de ... (en
letra) pesetas ... (en letra) céntimos,

con arreglo a las condiciones del plie-
go aprobado por el Gobierno, y para
seguridad de esta proposición- acom-
paño en ella, por separado, la carta

de pago que acredita haber deposita-
do en ... la fianza de mil seiscientas

SECRETARIA GENERAL'

Negociado de Colegios privados de

Enseñanza Media
Elproyecto completo de las edif ca-

ciones, el Pliego de condiciones técni-
cas en el que se desarrolla todo lo re-
lativo a las obras y circunstancias que
comprende la contrata, y el Pliego de
condiciones económico-jurídicas gene-

•m
Dene^a^^^^^^^^^^^^^^^

boj. p -izacion sohc.tada
¡a!ar „° '\u25a0 S - lL

-
Para ins"

ca ra
"a mdustria de fabricación de

,e|o similar, sin azúcar, en Por-

EDICTO

A instancia de Sor Ana Dolores
Robinat, Superiora del 0"¡£°£
Religiosas Dominicas de la Anuncia-

pesetas.
(Fecha y firma del interesado.)

(G. C—3-715) (O.—8.604)
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rales y particulares que han de regir
en la misma, estarán de manifiesto en
la Dele:;."con Sindical Provincial de
Madrid, en la Delegación Nacional de
Sindicatos y en el Instituto Nacional
de la Vivienda, en los días y horas
hábiles de oficina.

Los sobres que contengan Jas pro-
posiciones económicas de los concur-
santes rechazados (artículo 61 del Re-
.glamento de 8 de septiembre de 1939)
se destruirán ante el Notario, prece-
diéndose a continuación a la apertu-
ra, ante dicho Notario, de los sobres
restantes, adjudicándose 1 la obra a la
proposición más baja. D.e existir
igualdad, se decidirá mediante sorteo.

comprende la contrata, y el Pliego de
condiciones económico-jurídicas gene-
rales y particulares que han de regir
en la nrsma, estarán de manifiesto en
la Delegación Sindical Provincial de
Madrid, en la Delegación Nacional de
Sindicatos y en el Instituto Nacional
de la Vivienda, en los días y horas
hábiles de oficina.

dará fe el Notario a quien Wr .
corresponda. P°r ti 'n

Los sobres que contengan Ja,posiciones económicas de W
pro

sanies rechazados (artículo 61 d?^glamen-to de 8 de septiembre de lfse destruirán ante el Notario 39
diéndose a continuación a b'ra, ante dicho Notario, de losf^
restantes, adjudicándose la obraproposición más baja De

"
igualdad, se decidirá mediante S?

"
El bastanteo de poderes a Srgot

hcitador se declarará por un jíJÍ
en ejercicio en Madrid.

La apertura de los sobres se verifi-
cará en la Delegación. Sindical Pro-
vincial de Madrid al Hía siguiente de
quedar cerrado el plazo de admisión
de Jos pliegos.

.La apertura de los sobres se verifi-
cará en la Delegación. Sindical Pro-
vincial de Madrid al día siguiente de
quedar cerrado el plazo de admisión
de Jos pliegos.

Elbastanteo de poderes a cargo del
licitador se declarará por un letrado
en ejercicio en Madrid.

Terminado el remate, si no hay re-
clamación, se devolverán a los lidia-
dores los resguardos de los depósitos
y documentos presentados, retenién-
dose el que se' refiera a la proposición
declarada más ventajosa.

La fianza definitiba deberá ser de-
positada por el adjudicatario en la
Caja General de Depósitos de Madrid
o en la respectiva Delegación de Ha-
cienda, en la .Cuenta especial de Te-
sorería del Instituto Nacional de la
Vivienda, dentro

-
de los quince días

siguientes al de Ja publicación de la
adjudicación definitiva en el Boletín
Oficial del Estado.

"La fianza definitiva deberá ser de-
positada por el adjudicatario en la
Caja General de Depósitos de Madrid
o en la respectiva Delegación de Ha-
cienda, en la .Cuenta especial de Te-
sorería del Instituto Nacional de la
Vivienda, dentro de los quince días
siguientes al de Ja publicación de la
adjudicación definitiva en el Boletín
Oficial del Estado.

Terminado el remate, si no hav reclamacion, se devolverán a los liddores los resguardos de los depósito
y documentos presentados, reteniéndose el que se refiera a la proposició,
declarada mas ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuerconstituida la fianza definitiva, el adjudicatario perderá la fianza próvisio
nal y se anulará la adjudicación dilas obras.

Si en el plazo señalado no fuere
constituida la fianza definitiva, el ad-
judicatario perderá la fianza provisio-
nal y se anulará la adjudicación de
las obras.

Dentro de los quince días siguien-
tes al de la constitución de la fianza
definitiva, el adjudicatario deberá
formalizar mediante escritura pública
el correspondiente contrato de ejecu-
ción de obras.

En el caso de que el adjudicatario
no formalizara en el plazo establecido
el correspondiente contrato, perderá
el total importe de la fianza definiti-
vamente depositada.

Dentro de los quince días siguien-
tes al de la constitución de la fianza
definitiva, el adjudicatario deberá
formalizar mediante escritura pública
el correspondiente contrato de .ejecu-
ción de obras.

En el caso de que el adjudicatario
no formalizara en el plazo establecidcel correspondiente contrato, perders
el total importe de la fianza definiti.
vamente depositada.

Las obras se iniciarán dentro de los
ocho días siguientes al de haberse fir-
mado el anterior contrato, debiendo
quedar terminadas en un plazo de
diez meses, a partir del día de su co-

El contrato de la obra estará exen-
to del 90 por 100 de los Derechos rea-
les y timbres" correspondientes.

Las obras se iniciarán dentro de los
ocho días siguientes al de haberse fir-
mado el anterior contrato, debiendo
quedar terminadas en un plazo de
catorce meses, a partir del día de su

El contrato de la obra estará exen-
to del 90 por 100 de los Derechos rea-
les y timbres correspondientes.

1Asimismo, el impuesto de pagos al
Estado en Jas certificaciones de obra
gozará de un 90 por 100 de reducción.III.

—
Forma de celebrarse la subasta-

mienzo

Asimismo, el impuesto de pagos al
Estado en las certificaciones de obra
gozará de un 90 por 100 de reducción.

concurso (G. C—3.682) (O.—5.891)
comienzo

Los licitadores presentarán, la docu-
mentación para participar en la su-
basta-concurso" en dos sobres cerrados
y lacrados, uno de los cuales conten-
drá la propuesta económica de la
obra, formulada por medio del impre-
so que al efecto se facilitará en la Je-
fatura Provincial de la Obra (C. N.
S.), y el otro, los pliegos demostrati-
vos de las referencias técnicas y eco-
nómicas y los siguientes documen-
tos:

III.
—

Forma de celebrarse la subasta-
concurso (G. C-3.683) (O.-5.892.La Delegación Nacional de Sindi-

catos de F. E. T.y de las J. O. N.S.
anuncia la subasta-concurso de las
obras de construcción dé cincuenta y
dos viviendas y Grupo Escolar en Ca-
rabanchel Alto (Madrid), acogidas a
los beneficios del Régimen protegido
del Instituto Nacionalde Ja Vivienda,
y de las que es Entidad constructora
la Obra Sindical del Hogar.

Los licitadores presentarán, la docu-
mentación para participar en la su-
basta-concurso en dos sobres cerrados
y lacrados, uno de los cuales conten-
drá la propuesta económica de la
obra, formulada por medio del impre-
so que al efecto se facilitará en la Je-
fatura Provincial de la Obra (C. N.
S.), y el otro, los pliegos demostrati-
vos de las referencias técnicas y eco-
nómicas y los siguientes documen-
tos :

Audiencia Territorial de Madrid

Tribunal Provincial de lo Contencioso*
Administrativo

Por el presente edicto se hace sai*
para conocimiento de los que tengan

coadyuvar en él a la Administración, i

por don Gregorio de Antonio Antonio, 5
1.° Cédula personal del licitador o,

en su caso, del apoderado cuando se
trate de Empresas o Sociedades.

Los datos principales y plazos de la
subasta-concurso, y la forma de cele-
brarse la misma, son los que seguida-
mente se indican : 1.° Cédula personal del licitador o,

en su caso, del apoderado cuando se
trate de Empresas o Sociedades.

bajo el número 71, de 1944, se ha inter-
puesto recurso contencioso-admimstra-
tivo sobre revocación del acuerdo dd
Ayuntamiento de Madrid, de fecha 26 de
octubre de 1944, que denegó ampliación

2.0 Escritura de constitución de la
Sociedad licitadora.

3.0 Poder especial y- suficiente
para concurrir a la subasta-con-

I.
—

Datos de la.subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones

protegidas ha sido redactado por el
Arquitecto don Luis Gámir Prieto.

2.0 Escritura de constitución de la
Sociedad licitadora.curso. de industrias para la venta de frutas,

verduras y huevos en la calle del Mesón
de Paredes, número 23.

Lo que se hace público a los indicados
efectos. .

Madrid, 25 de octubre de ic^S-—"
Secretario (firmado)..

(G. C—3-631)

4.0 Resguardo de haber deposita-
do la fianza provisional en la respec-
tiva Delegación de Hacienda o, en su
caso, en la Caja General de Depósi-
tos de Madrid, a nombre del Instituto
Nacional de la Vivienda.

3.
0 Poder especial y suficiente

para .concurrir a la subasta-con-
curso.El presupuesto de contrata ascien-

de a la cantidad de dos millones cua-
trocientas doce mil setecientas ochen-
ta y cinco (2.412.785) pesetas con
cuatro (0,04) céntimos.

4.0 Resguardo de haber deposita-
do la fianza provisional en la respec-
tiva Delegación de Hacienda o, en. su
caso, en la Caja General de Depósi-
tos de Madrid, a nombre del Instituto
Nacional de la Vivienda.

'5-°
ción.

Ultimo recibo de la contribu- La fianza provisional que para par-
ticipar en la subasta-concurso previa-
mente ha de ser constituida en la Caja
General de Depósitos de Madrid o en
la respectiva Delegación de Hacienda
en la Cuenta especial de Tesorería del
Instituto Nacional de la Vivienda es
de cuarenta y un milciento noventa y
una (41. 191) pesetas con setenta y
ocho (78) céntimos.

6.° Recibo justificativo de estar
al corriente en el pago de la cuota sin-
dical.

Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-

terés directo en el negocio y .qul?r

coadyuvar en él a la Administración, q»

por doña Mercedes Serrano Rodrigue^
y bajo el número 269, del año 1945.
ha interpuesto recurso cont n̂cI0S^ r(ic
ministrativo sobre revocación de acu
del T. E. A. P. de 12 de junio ds>

tual, sobre liquidación de arbitrio*
cipal incremento de valor, con

-

de su transmisión de los tórrenos h ¿
forman la calle de Castelar en «>u°

5-°
ción.

Ultimo recibo de la contribu-

7-° Certificación o documento
acreditativo de que no existe ninguna
de las incompatibilidades establecidas
por el Real decreto de £4 de diciem-
bre de 1928.

6.° Recibo justificativo de estar
al corriente en el pago de la cuota sin-
dical

7-° Certificación o documento
acreditativo de que no existe ninguna
de las incompatibilidades establecidas
por el Real decreto de 24 de diciem-
bre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso com-
probantes de que los materiales, ar-
tículos y efectos que han de ser em-
pleados en la ejecución de las obras
son de producción nacional. (Ley de
14 de febrero de 1907.)

9.
0 Justificantes de encontrarse al

corriente en el pago de las primas y
cuotas de los seguros y subsidios so-
ciales.

La fianza definitiva que ha de
constituir el adjudicatario una vez ce-
rrado el remate, asciende a la canti-
dad de ochenta y dos mil trescientas
ochenta y tres (82.383) pesetas con
cincuenta y seis (56) céntimos.

8.° Declaración, y en su caso com-
probantes de que los materiales, ar-
tículos y efectos que han de ser em-
pleados en la ejecución de las obras
son de producción nacional. (Ley de
14 de febrero de 1907.)

Moderno». . ir{¡¡c
Lo que se hace público a los

dos efectos. .-_-

Madrid, 23 de octubre de 194»-

Secretario (firmado). —3.632)II.
—

Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la

subasta-concurso se admitirán en la
Delegación Sindical Provincial de
Madrid, en las horas hábiles de ofici-
na, durante treinta (30) días natura-
les, contados a partir de la publica-
ción del presente anuncio en el «,Bo-
letín Oficial del Estado».

9.0 Justificantes de encontrarse al
corriente en el pago de las primas y
cuotas de los seguros y subsidios so-
diales.

"7 hace saber.
Por el presente edicto se m ¡n

_
para conocimiento de ¡os qu

aU¡eran
teres directo en el *^°¿.¡¿n. quf
coadyuvar en él a la Adm.nistrac rf
por don Lorenzo Navarro t'"-^^to
número 29, de r93°> se

"
tivo coo-

recurso contencioso-admín str v
tra acuerdo del Ayuntarn*£> f0

-
6.

llecas de fecha 22 de f^rer ,, re-
que destinó al ramo de L>mp . ¡
cúrrente y le ordeno .cesa r

rf
de ordenanza, citándose^ h

La Mesa estará constituida por el
Delegado Sindical Provincial, Asesorjurídico de la Delegación Sindical
Provincial ; el Jefe, Secretario técni-
co y Arquitecto asesor de la JefaturaProvincial de la Obra Sindical del
Hogar y un representante del Institu
to Nacional de la Vivienda, y del acto
dará fe el Notario a quien por turno
corresponda.

La Mesa estará constituida por elDelegado Sindical Provincial, Asesor
jurídico de la Delegación Sindical
Provincial ; el Jefe, Secretario técni-
co y Arquitecto asesor de la JefaturaProvincial de la Obra Sindical delHogar y un representante del Sindica-
to Nacional de la Vivienda, y del acto

•El provecto completo de las edif'ca-
ciones, el Pliego de condiciones técni-
cas en el que se desarrolla todo lo re-
lativo a las obras y circunstancias que
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ara que en el término de diez días
ante este Tribunal para de-

vnar domicilio donde puedan hacérsele
slSecaciones a apodere Letrado o Procu-

"ador que lo represente, bajo apercibi-

miento de tenerle por apartado y desis-'•
lo de los mismos si no lo verifica en el

indicado plazo.
Lo eme se hace publico a los indicados

efectos.
Madrid, 26 de octubre de i945^M

(firmado
3-685]B

ks

Por el presente edicto se hace saberpara conocimiento de los que tengan in^
teres directo en el nfegocio y quierancoadyuvar en él a la Administración, que
por don Antonio Paúl Abad, y bajo elnúmero 264, de 1945, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo so-bre revocación del acuerdo del Ayunta-
miento de Madrid, de 26 de julio de
I94S> que acordó la rescisión de la con-
trata adjudicada- al recurrente para el de-
rribo y aprovechamiento ide materiales
de la finca número 63 de la calle de Em-
bajadores.

Un aparato de radio, marca «Gla-
diador». •Cuarta

Podrá hacerse el remate a calidad
de ceder a un tercero.

Dos sillones tapizados en seda, de
madera de caoba, siglo XVIII.

Tres incunables, uno de<Jacobo de
Cluna, año mil cuatrocientos ochen-
ta y dos ;otro de Alberto Magno, ano
mil cuatrocientos noventa y nueve, y
otro de Alberto Magno, año mi! cua-
trocientos noventa.

Y para su inserción, con la antela-
c ón antes expresada, en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide
el presente en Madrid, a veintisiete
de octubre de mil novecientos cua-
renta y cinco.— El Secretario, Licen-
ciado José Torres.— El Juez, José
Luis Ponce de León.

(9—28,767) Un cuadro pintado al óleo, atribuí-
do a Barben, representativo del
Papa Urbano VIII.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por el Ayuntamiento de Madrid, y bajo
el número 160, de .1945, se ha interpues-

to recurso contencioso-administrativo so-
bre revocación de acuerdo del T. E.
A, P. fecha ,6 de marzo del corriente
jflo, que dictó en la reclamación formu-

lada por don Luis Alonso Luengo, en
nombre de don Antonio García del Ote-
ro, sobre plus valía del solar sito en la
calle del Ancora, número 48.

.Loque se hace público a los indicados
efectos.

(A.—5.345)

Madrid, 26 de octubre de .1945.
—

El
Secretario (firmado).

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado de primera instancia
número ocho, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha
señalado el día dieciséis de noviem-
bre próximo, a las once de su maña-
na, fijándose como condiciones las
siguientes :

JUZGADO NUMERO 6

(G, C—3.686)
EDICTO

En virtud de providencia dictada
por el señor don Luis Vacas And:no,
Juez de primera instancia del núme-
ro seis, de los de esta capital, en los
autos ejecutivos promovidos por el
Procurador don Juan José Esteban
Romero, en representación de don
Isidro Castillejo Wal, contra don
Manuel García Egea, sobre pago de
quince mil pesetas, en resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a la
venta, en pública subasta, los si-
guientes bienes :

PROVIDENCIAS JUDICIALES

JUZGADOS DE PRIMERA Primera
INSTANCIA Serv ;rá de tipo para la subasta la

cantidad de treinta y ocho mil dos-
cientas cincuenta pesetas, en que han
sido tasados los indicados bienes.Lo que se hace público a los indicados'

efectos.
JUZGADO NUMERO 8

Madrid, 23 de octubre de 1945.
—El

Secretario (firmadojB
EDICTO Segunda

(G. C.-3.687) Don José Luis Ponce de León y Be-
lloso, Juez municipal número ocho,
en funciones de primera instancia,
de esta capital.

Para tomar parte en el remate debe-
rán los licitadores consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento público destinado
al efecto el diez por ciento en efectivo
de la cantidal señalada como tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Por el presente
-
edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por el Excmo. Ayuntamiento de Madrid,
y bajo el número 161, de 1945, se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación de acuerdo del
T. E. A. P. de fecha 20 de marzo del
corriente año, que dictó en la reclama-
ción formulada por don Julio tranza
Ibare, sobre arbitrio de inquilinato en las
casas números 1 y 3 de la calle de Alca-

Un automóvil, marca «Essex»,
matrícula 28430, de se's cilindros, en
buen estado de conservación.Por el presente, y a virtud de lo

acordado en los autos ejecutivos que
insta doña Joaquina Ana Maulaz Ro-
dríguez, contra don Manuel de Agui-
lera Sigues, Marqués de Cerralbo,
sobre pago de cantidad, se anuncia
la venta en pública subasta, por tér-
mino de ocho días, de parte de los
bienes muebles embargados a dicho
deudor, que se hallan depositados en
su poder, en su domicilio de esta ca-
p'tal, Hotel Capítol, avenida de José
Antonio, número cuarenta y uno, y
que se describen a continuación :

Dos armarios-biblioteca, del siglo
XVIII,de madera de caoba.

Para cuyo remate, que tendrá lu-
gar en la Sal» audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señala-
do el día dieciséis de noviembre pró-
ximo, a las once de su mañana, ad-

Tercera

Tampoco se admitirán posturas in-
feriores a las dos terceras partes de
la expresada cantidad. virtiéndose

Que el indicado vehículo sale a su-
basta, por tercera vez, s :n sujeción
a tipo, debiendo consignarse por los
licitadores que quieran tomar parte
en la misma una cantidad igual, por
ío menos, al diez por ciento del tipo
que sirvió de base para la segunda

»tI.pMiiM<»»»»»f"M"I"I"M"fr»'i^"W"i"t'»i
!á Galiano,

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

El BOLETÍN OFICIAL de la

Madrid, 23 de octubre de 1945.
—El

Secretario (firmado).
provincia de Madrid se publica

diariamente, excepto los domingos
(G. C—3.688)
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ciones que le están conferidas, ha tenido a bien adscribir al servicio
del Hospital Provincial, con el carácter eventual conferido por su nom-
bramiento como temporero, a don Germán Cuevas Ruiz de Castañeda,
con la remuneración correspondiente al personal adscrito a los servi-
cios auxilares de Enfermería de dicho Establecimiento.

i.019. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pertí-
nentes, cuentas rendidas por el Interventor del Colegio de San Fer-
nando, acreditando la inversión del lbramiento núm. 2.465, del co-
rriente año, y que por un importe de 25.000 pesetas le fué expedido|
a justificarB

por reunir los requisitos reglamentarios pertí-
entas rendidas por el Habilitado de Material, acreditando la

inversión de los libramientos números 2.427, 2.542, 2.718 y 2.834, <iel
corriente año, y que por un importe de 3.000, 10.000, 10.000 y 10.000

pesetas le fueron expedidos a justificar.
1.021. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nentes, cuentas rendidas por el Jefe de la Sección de Beneficencia,

acreditando la inversión de los libramientos números 2.128, 2.623,
2.705, 2.702, 2.721, 2.719, 2.722, 2.839, 2-845 y 2.883, del corriente
año, y que por un importe de 15.000, 300, 10.000, 25.000, 25.000, 350,

25.000, 10.000, 25.000 y 17.000 pesetas le fueron expedidos a justi-
ficar.

1.020

1-038. Acceder a lo interesado por la Auxiliar taquimecanógrafa
señorita Visitación Librero Castillo, concediéndole la reincorporación
aI servicio activo, en la primera vacante de la plantilla de su clase,
dando por terminada la situación de excedencia voluntaria que le fué
otorgada por acuerdo de 17 de agosto de 1942.
. x-039- Eximir al Gremio Único Fiscal de Alcobendas, en aten-

C1ón a lo justificado de sus razonamientos, del recargo correspondien-
te al segundo trimestre del ejercicio actual por el impuesto de Consu-
mos de Lujo.

, I-04C Eximir al Gremio Único Fiscal de Leganés, en razón a
0 Justificado de sus alegaciones, del recargo correspondiente a 13.250
Pesetas ingresadas en el Banco de España el día i.°de diciembre, ul-
"\u25a0ao a cuenta del cuarto trimestre de 1944 por el impuesto de Con-
sumos de Lujo.

por reunir los requistos reglamentarios pertí-

entas rendidas por el Director accidental del Colegio de
Nuestra Señora de las Mercedes, acreditando la inversión del libra-
miento número 2.713, del corriente año, y que por un importe de
10.000 pesetas le fué expedido a justificar.

1.022

x -
04i • Aprobar proyecto de rampa de acceso desde la zona urba-

a de .Miraflores de la Sierra a la pista militar a Canencia, por un
importe de 66.130,70 pesetas, que se abonará con cargo a la

asignación concedida a esta Diputación por el Estado con destino* ob ras para conjurar el paro obrero; y que, una vez aprobado .el

Precio de referencia por la Jefatura de Obras Públicas, se proceda
a eJecución de las obras.

1.023. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nentes, cuentas rendidas por el Sobrestante Pagador de la Sección
de Vías y Obras provinciales, acreditando la inversión de los libra-
mientos números 2.339 y 2.662, del corriente año, y que por un im-
porte de 5.250 y 25.000 pesetas le fueron expedidos a justificar.

1.024. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Administrador del Parque Móvilpro-
vincial, acreditando la inversión de los libramientos números 2.468
y 2.572, del corriente año, y que por un importe de 10.000 y 10.000

pesetas le fueron expedidos a justificar.
1.025. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti->

nentes, cuenta rendida por el Ingeniero Jefe del Servicio Agrope-
cuario, acreditando 'a inversión del libramiento número 2.319, del

ra fl

°
42

-
Aprobar proyecto de obras en la travesía exterior de Mi-

aflores de la Sierra, para enlace de las carreteras de Madrid y Bus-

cTej°'
P°r u" total importe de 34-798,72 pesetas, que abo^ráE°" «*go a la consignación concedida a esta Diputación Po-4

ffdo con destino a obras para conjurar el paro obrero ;y que una

'J aprobado el proyecto de referencia por la Jefatura de Obras Fu

Cas » se proceda a la ejecución de las mismas.
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subasta, sin cuyo requisito no serán
adm'tidos.

nunciante, a excepción de tres de la
Deuda Perpetua Interior al cuatro
por ciento, emisión de mil novecien-
tos trenta, serie A, números 871.385,
871.386 y 871.387, que aunque no
habían aparecido y por si hubiere su-
frido error al denunciarlos, renuncia
expresamente a sostener sus derechos
de propiedad sobre ellos. Igualmente
ha hecho .constar que el título denun-
ciado con el número 895.526 estaba
equivocado, ya que el verdadero nú-
mero era 899.526, y ya obra también
en poder de! denunciante, también de
la serie A, Deuda Perpetua Interior,
emisión de mil novecientos treinta.

ve:nte de los en que se dividió el te-

rreno de que procede, barrio primero
del paseo de Extremadura, antes le-
tra A), hoy calle del Doctor Villa,
del término municipal de Madrid,
con frente o fachada a dicha calle del
Doctor Villa, con una superficie de
ciento noventa y dos metros cuadra-
dos; en la totalidad de dicho solar o
terreno se ha construido una casa que
consta de un pequeño sótano en la
parte que se destina a tenda, una
planta baja, dos altas y un ático, que
tiene una azotea, componiéndose di-
chas plantas de cuatro viviendas, dos
exteriores y otras dos interiores.

sin destinarse a su extinciónT"cío del remate. ?l pr«

'Dado en Madrid, a treinta de octu-
bre de milnovecientos cuarenta ycin-
co.

—
El Secretario, Carlos Viada.

—
El Juez, Luis Vacas.

Madrid, veinticinco de octnhmil novecientos cuarenta v

'
de

El Secretario, P. S S, J ,?C°^
El Juez de primera'i^***»-
cisco Arias. . "'"cía, Fran.(A.-5 -346)

JUZGADO NUMERO 15 \u25a0 5-341

JUZGADO MILITAR
EDICTO

Don Francisco de Paula Serra y Mar-
tínez, Juez de primera instancia nú-

REQUISITORIA

mero quince, de Madrid ZARAGOZA
Hago saber :Que en los autos se-

guidos en este Juzgado y Secretaría
de don Nicolás Cortés, a instane'a de
don Santiago Alegre Fabón, contra
el señor Abogado del Estado, sobre
extravío ynulidad de títulos, con arre-
glo al Código de Comercio se dictó
sentencia declarando la nulidad de
los siguientes títulos :De la Deuda
Amortizable al cuatro por ciento, emi-
sión 1928, número de títulos :2, Se-
rie C, emisión dicho valor nominal,
cuatro mil peseras; números: 17.516
al 17.

—Cupón de pago vencimiento
primero de julio de- mil novecientos
treinta y seis.

Ismae Asensio Moliner, hijo de Ramon y de Mana natural de Cuevas d<Cañar (Teruel), de estado soltero, rofosion labrador, de veintidós años de Ztatura un metro sesenta aproximada-
mente pelo castaño, barba poca, vestí-el uniforme de Aviación, domiciliado Altimamente en Cuevas' de Cañar (Teruel)
y en la actualidad era soldado volunta
rio de Aviación destinado en el Aeró.dromo del General Sanjurjo, procesado
en la causa número 1.299, de i945 , poi
el delito, de robo, comparecerá en el tér-mino de quince días ante don DámasoBorque Castejón, Comandante de Tro-pas de Aviación, Juez instructor del

Dado en Madrid, a treinta, y uno de
octubre de mil novecientos cuarenta
y cinco. —ElSecretario judicial, Nico-
lás Cortés. — El Juez, Francisco
de P. Serra.

Cuya subasta deberá tener lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Casta-
ños, número uno, el día treinta de
noviembre próximo, a las once de su
mañana, previniéndose :(A.-5 .340)

Que no se adnvtirán posturas que
no cubran el precio señalado.JUZGADO NUMERO 13

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los li-
citadores que lo intenten en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, a! diez por cien-
to del indicado tipo.

EDICTO

En virtud de lo acordado en provi-
dencia del día de hoy, dxtada por el
señor don Francisco Arias y Rodrí-
guez-Barba, Juez de primera instan-
cia del Juzgado número trece, de los
de esta capital, en los autos seguidos
por el procedimiento de la ley Hipo-
tecaria a instancia de la Sociedad
Cooperativa de Crédito Hipotecario
«El Hogar Español)) contra don Pe-
dro Diez TramuUas/ sobre pago de
noventa y c:nco mil ochenta y dos
pesetas con noventa y cinco cénti-
mos de principal, intereses y costas,
se saca a la venta, por primera vez,
en pública subasta y por la cantidad
de ciento treinta y ocho mil pesetas,
en que ha sido valorada, la siguien-
te finca :

Juzgado Permanente número 1, de la 4Región Aérea,- sito en la avenida de Ca
vo Sotelo, número. 4, Zaragoza, baj
apercibimiento de ser declarado rebelde

Deuda Perpetua Interior al cuatro
por ciento, emisión de mil novec:en-
tos treinta: ' números: 245.868,
86i-394, 871-363 al 365, 871.368 al
388, 895.526.

Que los autos y la certificación a
que hace referenc'a la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en
Secretaría, donde podrán ser exami-
nados por los que deseen interesarse
en la licitación, entendiéndose que
todo licitadof acepta como bastante
la titulación ;y

Por tanto,- ruego a las Autoridades
viles y militares la busca y captura

Cuatro títulos de la«serie B, dos
milquinientas pesetas nominales, nú-
meros :66.688, 132.150, 180.940 al 41.

Uno de la serie G, número 75.526.

dicho individuo, que ha de ser puesto a
disposición de este Juzgado.

Zaragoza, 23 de octubre de 1945.— f
Comandante Juez instructor, Damas
Borque Castejón.

Ocho títulos de la serie H, núme-
ros : 57.095, 82.404 al 408, 85.120 y

(G. C—3.694) (B.-28.758;

Que' las cargas, gravámenes ante-
riores y los preferentes al crédito del
actor, quedarán subs'stentes. v sin
cancelar, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,

a"t"W"i"i»4'^'>>S"í-4"í"s'»M'4^'4'4'4'4"I"l-l-h

Dictada .sentencia en d'cho prccedi-
nvento,' por la representación del ac-
tor se ha comunicado a este Juzgado
la aparición de los títulos denuncia-
dos, que ya obraban en poder del de-

IMPRENTA PROVINCIAL

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, jl
Un solar formado vcon los números

doscientos diecinueve y doscientos TELEFONO 53202
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corriente año, y que por un importe de 25.000 pesetas le fué expe-dido a justificar. sistente la de postergación, de cinco años, con la accesora de inha
bilitación para puestos de mando y confianza.

1.032. Disponer la jubilación por impos'bilidad física y con ?

haber que por clasificación le corresponda, del ex Peón caminen
Silverio García de la Cruz, en aplicación de lo dispuesto por «
vigente Reglamento de Funcionarios provinciales, y según término
autorizados por Orden de 13 de octubre de 1939, sobre depuracio:
de funcionarios de la Administración iLocal.

M""1 ' "
I I jii Un hJ iiini MULl

lenta rendida por el Jefe del Depósito Central de Farma-cia, acreditando la inversión del libramiento número 2.446, del co-rriente año, y que por un importe de 15.000 pesetas íe fué expedido
a justificar.

I.02Ó

'i""1 ' m i i i n i i Miiii
nentes, cuenta rendida por el Director del Hospital Provincial, acre-ditando la inversión del libramiento número 2.667, del corriente añoy que por un importe de 10.000 pesetas le fué expedido a justificar!

1.028. Quedar enterada v conforme con decretos de la Presi-dencia, en virtud de los cuales, y haciendo uso de las facultadesque tiene atribuidas por acuerdo de 30 de diciembre de 1940, hatenido a bien conceder anticipos reintegrables, equivalentes al im-
porte de una y dos mensualidades de sus respectivos haberes, a losdieciseis funcionarios que en dichos decretos se menconan.

1.029 Disponer cause baja en la plantilla de Alumnos internosde esta Beneficencia el de segunda clase interino don Rafael GalánBasilio, que ha cesado de prestar servicio con fecha i.° de los co-rrientes, en razón de haber ultimado sus estudios de ILxenciatura,
según lo preceptuado en el artículo 30 del Reglamento de los Servi-cios Médicos.

1.027

1.033. Desestimar instancia de don José Silva Prieto, Auxilia
eventual adscrito a los Servicios de Contabilidad, por la que solicit
permiso con haberes, por enfermedad, en razón a no 'serle aphcabk
dada la índole de su nombramiento, los preceptos del vigente K«
glamento general de Funcionarios.

I.034- Quedar enterada de oficio del Gobierno Civil de la P
vincia por el que, con vista del expediente de depuración incoadc
funcionario del Cuerpo Técnico Administrativo, don Eustaquio t

tresana Guinea, manifiesta no procede la revisión de dcho ex
diente, en razón a haber sido ya recurrido en alzada y resuelto
el Ministerio, sin que se hayan producido ulteriormente los nec
que previene la Orden de 12 de marzo de 1939.

1.035. Declarar de abono al Conductor de tanques adscrl™
'

la Sección de Vías y Obras, Anselmo Moreno, los haberes c°rre
a
F

eX.dientes al período de tiempo en que permaneció sometdo
pediente de depuración hasta la fecha de su reincorporación a

vicio, a virtud de acuerdo adoptado en 28 de octubre de io44 P1

que fué repuesto en su cargo sin sanción alguna. ye
1.036. Reconocer a don Francisco de A. Fort, a ef<^°ju¡¡o

cómputo de quinquenios, según, lo acordado en sesión de U . *#
próximo pasado, los servicios prestados desde la fecha de su »

al de la Corporación, en 1.° de agosto de 1925» fecha ]?ase P
»0\kaciónterminación de los quinquenios que proceda acreditarle en a*l]a0tilla

del régimen de quinquenios temporales establecido para la y

en que figura integrado. ¿t la
1.037. Quedar enterada y prestar conformidad a dec . atribu-

Pres dencia, fecha 27 de los corrientes, por el que, en uso

1.030. Disponer, de conformidad con propuesta que formula elseñor Decano del Cuerpo Médico, se proceda a la redacción de ba-ses de convocatoria para la provisión, en términos reglamentarios,
mediante concurso examen, de las plazas de Alumnos internos va-
cantes en los Servicios provinciales de Beneficencia (Medicina).

1-031. Quedar enterada de resolución dictada, con fecha 31 dejubo último, por la Subsecretaría del Ministerio de la Gobernación,por la que, visto él expediente incoado, en trámite de revisión, aí
funcionario de esta Corporación provincial don Antonio García Díazmodifica el acuerdo adoptado por la misma en sesión de 27- de no-viembre de^ 1943, manteniendo la sariciórffque en 23 de noviembre
4e 1939 fué impuesta a dicho funcionario, disponiendo quede sub-


